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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Marzo dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021).

INTERLOCUTORIO WoJ^^ I

RADICACIÓN No. 2021-00087-00

Como la anterior demanda reúne los requisitos exigidos en los

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso y el titulo las

exigencias de nomenclado 422 y 599 ¡bidem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva

Singular de Minina Cuantía a favor de CRÉDITOS COMERCIALES

DIRECTOS SAS y contra YENNY PATRICIA SALAZAR MENESES y ANA

OFELIA ARBELAEZ DE RUIZ, por los siguientes conceptos:

A.- Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL

QUINIENTOS PESOS ($6.520.500.00) moneda corriente por

concepto de capital, representados en el Pagare a la orden, fechado

el 26 de Febrero de 2020.

• Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima

permitida por la Superfinanciera desde el 1 de Mayo de 2020 y

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación.

B.- Por las costas del proceso si a ello hubiere lugar.

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE personalmente este auto al ejecutado

haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días para



pagar y diez (10) para excepcionar. (art. 291 C.G.P. y art. 8 Decreto

806 de 2020).

TERCERO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien

inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 027-34194

denunciado como de propiedad de la ejecutado ANA OFELIA

ARBELAEZ DE RUIZ, inscrito en la oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de esta localidad.

Líbrese el oficio respectivo.

TERCERO.- RECONÓCESE al doctor EMERSON RODRÍGUEZ

BERDUGO, como Apoderado Judicial del ejecutante, en la forma y

términos indicados en el titulo valor aportado.

COPÍESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

O HERNÁNDEZ PERDOMO

JUEZ
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